
ll  —Á a PY 
L ha frac CORO 

Quito 18 de diciembre de 2012. 

T.ON 
| Señor.- E 

. 8 20 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS i 

(VU 

  

CAMESPO CIA. LTDA. 

EXP. 159355 

En su despacho: 

VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO como GERENTE GENERAL 
| de la compañía, CAMESPO CIA. LTDA. 

Informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por: NIXON 
EDUARDO ORTIZ VALENCIA y LENIN MIGUEL MONTESDEOCA 
ZAMBRANO a favor de MARIANA ELIZABETH ESTUPIÑAN MONTAÑO 
y MARCO ANTONIO VOSMEDIANO SAENZ, debidamente autorizada en 

la junta general de socios celebrada el 17 de septiembre del 2012 

Y luego de concluido el tramite solicito que se me extienda un certificado 
de nomina de socios y accionistas, un certificado de complimiento de 

obligaciones y una hoja de datos generales de la compañía CAMESPO 
CIA. LTDA 

De ser necesario, Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial 
número 3933 del palacio de Justicia de Quito. Lic.- Pedro Barrazueta 
Rodríguez Av. Colon 14-68 y 9 de Octubre, Edificio Saldaña,.4to piso Ofi. 
403 _092532252- 2545427 

| , 
| Agradezco de antemano su amable atención 

| 

Atentamente 

Se ¡Preso al SA    Ce sio ole Participo cn OPS 

| A ¿  . VOSMEDIANO $4 MARCO ANTONIO _ 

Se 00 META GERENTE GENERAL 
de Socios CAMESPO CIA. LTDA "7 k 

43-12-2042 
| SUPERCIAS VIO 

18/DEC/2012 16:18 
y
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA CAMESPO CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: NIXON EDUARDO ORTIZ VALENCIA y 

LENIN MIGUEL MONTESDEOCA ZAMBRANO 

A FAVOR DE: MARIANA ELIZABETH ESTUPIÑAN MONTAÑO y 

MARCO ANTONIO VOSMEDIANO SAENZ 

CUANTIA: 300,00 

  

DI DOS COPIA 

D/R 

NS 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio; Provincia de mios 

República del Ecuador, hoy dieciocho de o del año dos mil doce, 

ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

INTERINO DE LA NOTARIA PÁIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, 

comparecen el señor a NIXON EDUARDO ORTIZ VALENCIA, por sus 

propios derechos, de estado civil soltero, de profesión Abogado; y el señor 

LENIN MIGUEL MONTESDEOCA ZAMBRANO, por sus propios derechos, 

de estado civil soltero, de ocupación empleado; y, por otra, la señora 

MARIANA ELIZABETH ESTUPIÑAN MONTAÑO, de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante, y el señor MARCO ANTONIO VOSMEDIANO SAENZ, 

de estado civil soltero, de ocupación estudiante; Los comparecientes son 

Ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, mayores de edad 

por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por
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sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que 

transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender 

en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte el Abg. ORTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO, 

de estado civil soltero con numero de cedula de ciudadanía 130732871-4, 

señor MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL estado civil soltero con 

cedula de ciudadanía No. 171108797-1, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podrían llamar “CEDENTES”; y por otra parte la señora; 

ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH, de estado civil soltera, con 

numero de cedula de ciudadanía 080280123-3; y, señor; VWOSMEDIANO 

SÁENZ MARCO ANTONIO, con cedula de ciudadanía No. 210003448-3, de 

stado civil soltero, por sus propios derechos a quien en adelante se le podrá 

llamar también “CESIONARIOS”, todos son ecuatorianos, domiciliados en el, 

cantón Lago Agrio, plenamente hábiles y capaces para contratar, como en 

derechos se requiere.- SEGUNDA ANTECEDENTES: a) la Compañía 

CAMESPO CIA. LTDA. Se constituyo en el cantón Lago Agrio, de la provincia 

de Sucumbios por instrumento publico la Compañía CAMESPO, CIA. LTDA., 

mediante escritura pública otorgada por la Dra. Wilma Salazar Jaramillo. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, celebrada el diecisiete 

de enero del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

ocho de febrero del dos mil ocho. Con un capital de cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América: b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CAMESPO CIA. LTDA. 

Celebrada el diecisiete septiembre del dos mil doce, resolvió por unanimidad 
/ 

autorizar al Abg. ORTIZ VALENCIA NIXON coro? para que ceda sus
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la compañía CAMESPO CIA. LTDA. Cfento cuaren y 

VOSMEDIANO SAENZ 00h polis y AS 

señora, ESTUPIÑAN MONTÁÑO MARÍANA ELIZABETH; y, el 

MONTESDEOCA cues las LENIN 

  

ñor 

IGUEL, para que ceda sus ciento 

cincuenta participaciones que posee en el capital neo pagado de la 

compañía CAMESPO. CIA. LTDA. A favor del señor; VOSMEDIANO SAENZ 

MARCO ANTONIO. TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el Abg. ORTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO, 

cede sus ciento cincuenta participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía CAMESPO CIA. LTDA. Ciento cuarenta y cinco al 

señor VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO y cinco participaciones a la 

señora; ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH; y, el señor 

MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL, cede sus ciento cincuenta 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañia 

CAMESPO. CIA. LTDA. A favor del señor; VOSMEDIANO SAENZ MARCO 

ANTONIO), la transferencia de la cesión incluye todos los derechos habidos y 

por haber que correspondan la participación cedida, sin reserva de ninguna 

clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc. 

Por esta cesión de participaciones el capital de la Compañía CAMESPO CIA. 

LTDA. Queda ingresado así. 

  

Participaciones 

    

Números de 

participaciones 

  

cedidas por los 

señores; Ortiz 

    
Numero de 

Socios antes de la | Valencia Nixon | Capital | participaciones 

cesión de Eduardo Y pagado 

participación | Montesdeoca 
  

 



  
Zambrano 

Lenin Miguel 
  

Ortiz 

Valencia 

Nixon 

Eduardo 

150 150 

  

Montesdeoca 

Zambrano 

Lenin Miguel 

150 150 

  

Vosmediano 

Nsginz Marco 

Antonio 

150 445 445 

  

Estupiñan 

Montaño 

Mariana 

Elizabeth 

  

TOTAL   
1 

2 

L   450 300     450   - 450 

  

CUARTA PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
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(USD $ 1,00) por cada participación cedida, que el cedente 

     
del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningú 

hacerle en lo posterior.- por lo expuesto, la cuantía de esta escritur 

trescientos dólares de Estados Unidos de América (USD $ 300). QUINTA 

CERTIFICACION: se anexa como habilitante el certificado exigido por el Art. 

113 de la Ley de Compañía.- SEXTA GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 

gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta 

de los Cesionarios.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la legalización del presente instrumento.- Firma el 

Abogado Miguel Ángel Reasco, con matricula número 08-2007-3 del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura”. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue por mi el Notario, a los comparecientes, en alta clara voz, se 

ual doy fe. _ TA 

   

    
NIXON E 

  LENIN MIGUEL M ESPÉOCA ZAMBRANO 

CC. 171108797-1 

Siguen firmas...
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MARIANA ELIZABETH ESTUPIÑAN MONTAÑO 

CC. 080280123-3 

    MARCO AN | EDIANO SAENZ 

CC. 210003448-3 

  

NOTARIO INTERINO DE NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 

  

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA 
COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 
celebración.- DOY FE.- 

  

DEL CANTON LAGO AGRIO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMP 

  

CAMESPO CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL_17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, a los 17 días del mes de 

septiembre del 2012, a las ocho horas, se reúne la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía _CAMESPO CIA. LTDA,, Los siguientes 
accionistas: 

  

El señor; VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO, de estado civil 
soltero, de ocupación comerciante, signado con el numero de cedula de 
ciudadanía 210003448-3 

El señor MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL, de estado civil 

soltero, con numero de cedula de ciudadanía 171108797-1 

Preside la sesión el Presidente, el Abg. ORTIZ VALENCIA NIXON 
EDUARDO y actúa de secretario de la Junta, la Gerente de la Compañia señor, 
VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO, procede a constatar los 
asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de 
la compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es 
para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMERA PUNTO: La renuncia irrevocable del Abg. ORTIZ VALENCIA 

NIXON EDUARDO, al cargo de PRESIDENTE de la compañía CAMESPO 

CIA. LTDA. Por lo que pone en consideración de la Junta General. La junta 

general luego revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: el nombramiento del nuevo PRESIDENTE de la 

Compañia CAMESPO CIA. LTDA. Toma la palabra la GERENTE de la 

compañía el señor, VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO, y propone a 

la señora ESTUPIÑAN MONTAÑO "MARIANA ELIZABETH, como nueva 

PRESIDENTE de la compañía. Por lo que pone a consideración de la Junta 

General. Luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.   ERCER PUNTO: La cesión de ciento cincuenta participación del señor; 
ONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL, con numero de cedula de 

iudadanía 171108797-1, al señor VOSMEDIANO SÁENZ MARCO 
TONIO con numero de cedula de ciudadanía 210003448-3; por lo que pone 

consideración de la Junta General. Luego de revisar la moción, aprueba por 
animidad.



CUARTO PUNTO: La cesión de ciento cuarenta y cinco participación del Abg. 

ORTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO al señor; VOSMEDIANO SÁENZ 

MARCO ANTONIO, con numero de cedula de ciudadanía 210003448-3, y a la 

señora; ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH, con numero de 
cedula de ciudadanía 080280123-3, cede cinco participación, por lo que pone a 

consideración de la Junta General. Luego de revisar la moción, aprueba por 

unanimidad. 

Después de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretario. A las 8h30AM. Se reinstala la Junta 
General de Socios y se da lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y 
para constancias suscriben todos los socios y secretario que certifica. 

=> HS 4 

MONTESDEO(S A 2 BRANO LENIN MIGUEL 

.C. 171108797-1 

VOSMEDIANO dé. ANTONIO 
C.C! 210003448-3 

     

      
  
      
    

CERTIFICA: 

  

VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO 
SECRETARIO AD-HOC



   

  

Lago Agrio 17 de septiem 

Señora 

ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH 
Presente.- 

Estimado señora ESTUPUÑAN.- 

Por medio de la presente, tengo el bien conocer que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socio de la compañía CAMESPO CIA. LTDA. Celebrada en 

la ciudad de Nueva Loja, catón Lago Agrio, el 17 de septiembre del 2012, le 

nombro a usted, PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de 

dos años en su cargo pudiendo ser reelegida en forma indefinida tal como 

consta en el artículo decimo segundo de los estatutos de la compañía acordados 

desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Estando presente el 100% del capital social. 

La Compañía CAMESPO CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura 
pública otorgada por la Dra. Wilma Salazar Jaramillo, NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO, el 17 de enero del 2008, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil el 08 de febrero del 2008. 

Una vez que usted suscriba la aceptación del cargo. Esta NOTIFICACION 
constituye su NOMBRAMIENTO sin necesidad de otra formalidad para su 
plana validez. 

La Junta General autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

A 
MU 

Vosmedian co Antonio 

GERENTE 

EPTACION: Yo Estupiñan Montaño Mariana Elizabeth, agradeciendo la 
nfianza depositada en mi persona, acepto desempeñándome el cargo de 
ESIDENTE, de la compañía CAMESPO CIA. LTDA.; comprometiéndome a 

bajar en forma abnegada por el progreso y engrandecimiento de la misma. 
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CAMESPO CIA. LTDA 

Carta de cesión de Participaciones     El día 17 de septiembre del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguient 
de participación. 

Cedente: 

Nombre: OTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO 
Cedula de ciudadanía: 1307328714 
Numero de participaciones 150 (ciento cincuenta participaciones). 
Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cedente: 

Nombre: MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL 
Cedula de ciudadanía: 171108797-1 
Numero de participaciones 150 (ciento cincuenta participaciones). 
Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cesionario: 

Nombre: VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO 
Cedula de ciudadanía: 210003448-3 
Numero de participaciones 445 (cuatrocientos cuarenta y cinco participaciones), 

Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cesionario: 

Nombre: ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH 
Cedula de ciudadanía: 080280123-3 
Numero de participaciones (5) cinco participaciones). 

Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

La misma que fue debidamente legalizada por la Junta de Socios de compañía 
CAMESPO CIA. LIDA-E9 pue comunico para los fines legales consiguientes.     

    
    

  

    
Ortiz Valéncia]Ni lua Estupiñan Montaño 

CC. 1307828714 C. C. 0802801233 
Presidente Salie Socia Cesionaria - Presidenta entrante 

CAMESPO CAMESPO CIA. LTDA 

7 
  

     

" a O PY) p 

o Ups 0 
Montesde o o Miguel Vosmedi. arco Antonio 

C.C. 171108797-1 C.C. 210003448-3 

Coció saliente Socio 
CAMESPO CIA. LTDA CAMESPO CIA. LTDA 
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CAMESPO CIA. LTDA 

Carta de cesión de Participaciones    
El día 17 de septiembre del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente 
cesión de participación. 

Cedente: 

Nombre: OTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO 

Cedula de ciudadanía: 1307328714 

Numero de participaciones 150 (ciento cincuenta participaciones). 
Valor de la participaciones: 1 (un dae] participación. 

/ 
l         

Nombre: MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL 
Cedula de ciudadanía: 171108797-1 
Numero de participaciones 150 (ciento cincuenta participaciones). 
Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

Nombre: VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO 
Cedula de ciudadanía: 210003448-3 
Numero de participaciones 150 (ciento cincuenta participaciones), 
Valor de la participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Marco Ant osmediano Sáenz 

C.C. 210003448-3   
  

    

  

misma que fue debidamente legalizada por la junta de socios de CAMESPO 
IA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.



CAMESPO CIA. LTDA 

Cuadro de Participación anterior 

         
       

€ 
4% S 
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SOCIOS PARTICIPACIONES DOLARES 

Vosmediano 150,00 

Saen Marco 150 

Antonio 

Montesdeoca 150 150,00 

Zambrano Lenin CEDENTE 

Miguel 

Ortiz Valencia 150 150,00 

Nixon Eduardo CEDENTE 

TOTAL 450 450,00 450       

CAMESPO CIA. LTDA 

Cuadro de Participación Nuevo 

El 17 de septiembre del 2012 en sesión extraordinaria, aprueba la siguiente 
cesión de participación. 

  

  

    
      

SOCIOS PARTICIPACIONES | DOLARES 

Vosmediano Saen Marco 445,00 445,00 CESIONARIO 

Antonio 

upiñan Montaño 5,00 5,00 CESIONARIO 
lriana Elizabeth 

TOTAL 450,00 450,00         
  

D
o
s
 

S
U
 

   



  

Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Ciudad de Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, NIXON EDUARDO ORTIZ VALENCIA, renuncio al cargo de 

PRESIDENTE de la compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” Lo cual fue aprobado 
por la Junta General extraordinaria del 17 de setiembre del 2012 en esta ciudad 
de Nueva Loja, cantón Lago Agrio y estando presente el 100% del capital social. 

El trámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

sector paraíso del Sur manzana E, edificio torre Q, departamento 501 de esta 

ciudad o al teléfono 090374787 - 062834-638 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

tentamente, 
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Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Ciudad de Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ORTIZ VALENCIA ORTIZ VALENCIA, cedo cinco participaciones de la 
compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” A la señora; ESTUPIÑAN MONTAÑO 
MARIANA ELIZABETH lo cual fue aprobado por la Junta General 
Extraordinaria del 17 de septiembre del 2012, en esta ciudad de Nueva Loja, 
cantón Lago Agrio y estando presente el 100% del capital social. 

El trámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

sector paraíso del Sur manzana E, edificio torre Q, departamento 501 de esta 

ciudad o al teléfono 090374787 - 062 834-687 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

Atentamente, 
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Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Ciudad de Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH; acepto las cinco 
participación de la compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” Del señor ORTIZ 
VALENCIA NIXON EDUARDO, que fue aprobado por la Junta General 
Extraordinaria el 17 de septiembre el 2012 de esta ciudad de Nueva Loja, 
cantón Lago Agrio, y estando presente el 100% del capital social. 

  

El trámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

sector Paraíso del Sur Manzana E, Edificio Torre Q, departamento 501 de esta 

ciudad o al teléfono 090374787 - 062 834-687 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

Atentamente, 

      

Mariana Elizabeth E iñan Montaño 

C. C. 080280123-3     
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Lago Agrio 17 de septiemb dE? Ne 
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Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Ciudad de Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH, acepto el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” Lo cual fue 
aprobado por la Junta General Extraordinaria del 17 de septiembre del 2012 en 

esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, y estando presente el 100% del 
capital social. 

El ffámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

sedtpr Paraíso del Sur Manzana E, Edificio Torre Q, departamento 501 de esta 

ciuldad o al teléfono 090374787 - 062834-638 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

  Atéeritamente, 

  

  

Dr
x 0  



  

Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Ciudad de Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO; acepto las ciento cuarenta y 

cinco participaciones de la compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” del señor; 
ORTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO, que fue aprobado por la Junta 
General Extraordinaria el 17 de septiembre el 2012 de esta ciudad de Nueva 

Loja, cantón Lago Agrio, y estando presente el 100% del capital social. 

El trámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

sector Paraíso del Sur Manzana E, Edificio Torre Q, departamento 501 de esta 

cu o al teléfono 090374787 - 062 834-687 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

Atentamente, 

Vosmedi S arco Antonio 

C. C. 210003448-3   
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Lago Agrio 17 de septie 

Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Ciudad de Quito.- 

  

De mis consideraciones: 

Yo, ORTIZ VALENCIA ORTIZ VALENCIA, cedo ciento cuarenta y cinco 
participaciones de la compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” Al señor 
VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO lo cual fue aprobado por la 
Junta General Extraordinaria del 17 de septiembre del 2012, en esta ciudad de 
Nueva Loja, cantón Lago Agrio y estando presente el 100% del capital social. 

El trámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

sector paraíso del Sur manzana E, edificio torre Q, departamento 501 de esta 

ciudad o al teléfono 090374787 - 062 834-687 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

Atentamente, 

  
 



  

Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Ciudad de Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO; acepto las ciento cincuenta 
participaciones de la compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” Del señor 
MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL, que fue aprobado por la 
Junta General Extraordinaria el 17 de septiembre el 2012 de esta ciudad de 
Nueva Loja, cantón Lago Agrio, y estando presente el 100% del capital social. 

El trámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

cup Paraíso del Sur Manzana E, Edificio Torre Q, departamento 501 de esta 

ciu d o al teléfono 090374787 - 062 834-687 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

ap tamente, 
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Señores 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS..- 

Ciudad de Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL, cedo ciento cincuenta 
participaciones de la compañía “CAMESPO CIA. LTDA.” Al señor 
VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO lo cual fue aprobado por la 
Junta General Extraordinaria del 17 de septiembre del 2012, en esta ciudad de 
Nueva Loja, cantón Lago Agrio y estando presente el 100% del capital social. 

El trámite lo retirare de Quito o cualquier notificación la recibiré en Quitumbe 

sector paraíso del Sur manzana E, edificio torre Q, departamento 501 de esta 

ciudad o al teléfono 090374787 - 062 834-687 - Abg. Nixon Ortiz Valencia. 

Atenthlmente, 

    08797-1 
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Señora 

ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA ELIZABETH 

Presente.- 

  

Estimado señora ESTUPUÑAN.- 

Por medio de la presente, tengo el bien conocer que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socio de la compañía CAMESPO CIA. LTDA. Celebrada en 

la ciudad de Nueva Loja, catón Lago Agrio, el 17 de septiembre del 2012, le 

nombro a usted, PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de 

dos años en su cargo pudiendo ser reelegida en forma indefinida tal como 

consta en el artículo decimo segundo de los estatutos de la compañía acordados 

desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Estando presente el 100% del capital social. 

La Compañía CAMESPO CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura 
pública otorgada por la Dra. Wilma Salazar Jaramillo, NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO, el 17 de enero del 2008, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el 08 de febrero del 2008. 

Una vez que usted suscriba la aceptación del cargo. Esta NOTIFICACION 
consfituye su NOMBRAMIENTO sin necesidad de otra formalidad para su 

plarld validez. 

La Juhta General autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

4 
t 

col [Arco Antonio 

GERENTE 

ACERTACION: Yo Estupiñan Montaño Mariana Elizabeth, agradeciendo la 
confldnza depositada en mi persona, acepto desempeñándome el cargo de 
PRESIDENTE, de la compañía CAMESPO CIA. LTDA.; comprometiéndome a 
trajpajar en forma abnegada por el progreso y engrandecimiento de la misma. 

" - 

3 C.C. 210003448-3 
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Lago agrio 30 de enero 

Señor 
MARCO ANTONIO VOSMEDIANO SÁENZ 

Presente.- 

Estimado señor: VOSMEDIANO 

ENrO 

Por medio de la presente, tengo el bien conocer que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socio de la compañía CAMESPO CIA, LTDA. Celebrada en 

la ciudad de Nueva Loja, catón Lago Agrio, el 30 de enero del 2012, le nombro 

a usted, GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de 

dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como 

ompañía acordados desde la fecha de inscripción 
tro Mercantil. Estando presente el 100% del 

consta en los estatutos dé 

del nombramiento en el. 

capital social. 

  

   
La Compañía CAMESPO, CIA:"LTDA., se constituyo mediante escritura 
pública otorgada por la Dra. Wilma Salazar Jaramillo, NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO, el 17 de enero del 2008, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el 8 de febrero del 2008. 

Una vez que usted suscriba la aceptación del cargo. Esta NOTIFICACION 
constituye su NOMBRAMIENTO sin necesidad de otra formalidad para su 
plana validez. 

A 

La Junta General autorizo al suscrito para £ éFpresente nombramiento. 

  

    

ACEPTACION: Yo Marco Antonio Vosmediano Sáenz, agradeciendo la 
confianza depositada en mi persona, acepto desempeñándome el cargo de 
GERENTE GENERAL, de la compañía CAMESPO CIA. LTDA.; 

comprometiéndome a trabajar en forma abnegada por el progreso y 
engrandecimiento de la misma. 

a osmediano Sáenz 

7, 210003448-3 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

LAGO AGRO - SUCUMBIOS - ECUADOR 

  

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: SEGUNDO, folio: Ciento treinta y cinco, bajo el número: Mil 

trescientos treinta y cinco, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMESPO CIA. LTDA 

Nueva Lia, 30 de enero de 2012 1 ee 
      



   
    PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente-¿Ssfón 

de participaciones, por una parte el Abg. ORTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO, de 
estado civil soltero con numero de cedula de ciudadanía 1307328714, señor 
MONTESDEOCA ZAMBRANO LENIN MIGUEL estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía No. 171108797-1, por sus propios derechos a quien en adelante se les 
podrían llamar “CEDENTES”; y por otra parte la señora; ESTUPIÑAN MONTAÑO 
MARIANA ELIZABETH, de estado civil soltera, con numero de cedula de ciudadanía 

080280123-3; y, señor; VOSMEDIANO SÁENZ MARCO ANTONIO, con cedula de 
ciudadanía No. 210003448-3, de estado civil soltero, por sus propios derechos a quien 
en adelante se le podrá llamar también “CESIONARIOS”, todos son ecuatorianos, 

domiciliados en el cantón Lago Agrio, plenamente hábiles y capaces para contratar, 
como en derechos se requiere.- 

SEGUNDA ANTECEDENTES: a) la Compañia CAMESPO CIA. LTDA. Se constituyo 
en el cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbíos por instrumento publico la 
Compañía CAMESPO. CIA. LTDA., mediante escritura pública otorgada por la Dra. 
Wilma Salazar Jaramillo. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, 
celebrada el diecisiete de enero del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el ocho de febrero del dos mil ocho. Con un capital de cuatrocientos 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América: b) La Junta General 
Extraordinaria y Universal: de Socios de la compañia CAMESPO CIA. LTDA. 
Celebrada el diecisiete septiembre del dos mil doce, resolvió por unanimidad autorizar 

al Abg. ORTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO para que ceda sus ciento cincuenta 

parficipaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía CAMESPO 

     

    

   

    

   

sus ciento cincuenta participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de 
mpañía CAMESPO. CIA. LTDA. A favor del señor; VOSMEDIANO SAENZ 

RCO ANTONIO. 

CERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 
ORTIZ VALENCIA NIXON EDUARDO, cede sus ciento cincuenta   participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía CAMESPO 

CIA] LTDA. Ciento cuarenta y cinco al señor VOSMEDIANO SAENZ MARCO 
ONIO y cinco participaciones a la señora; ESTUPIÑAN MONTAÑO MARIANA



  

    

  

  

  

  

Participaciones 
Números de cedidas por los 
participaciones señores; Ortiz Numero de 

Socios antes de la cesión de Valencia Nixon Capital pagado participaciones 
participación Eduardo Y 

Montesdeoca 
Zambrano Lenin 

Miguel 

Ortiz Valencia 150 150 

Nixon Eduardo 

Montesdeoca 150 150 

Zambrano 

Lenin Miguel 

Vosmediano Sainz 150 445 ! 445 
Marco Antonio . 

Estupiñan Montaño : 5 5 
Mariana Elizabeth 

TOTAL 450 300 450 150             
  

CUARTA PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en esta 
cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD $ 1,00) 
por cada participación cedida, que el cedente haberlo recibido del cesionario a su 
entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- por lo 
expuesto, la cuantía de esta escritura es de trescientos dólares de Estados Unidos de 
América (USD $ 300). 

QUINTA CERTIFICACION: se anexa como habilitante el certificado exigido por el 
Art. 113 de la Ley de Compañía.- 

SEXTA GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que 
ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
legalización del presente instrumento. 

  

Mat. 08-20(17<3 Foros de Abogados



DI TRES COPIAS.- 

  

P/B 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía CAMESPO CIA. 

LTDA., celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, el diecisiete de 

enero del año dos mil ocho, se sienta razón en la Notaria Primera del Cantón Lago 

Agrio, la siguiente cesión de participaciones celebrada en la Notaria Primera del 

cantón Lago Agrio, el dieciocho de Septiembre del año dos mil doce; La cesión de 

trescientas (300) participaciones de los señores NIXON EDUARDO ORTIZ 

VALENCIA Y LENIN MIGUEL MONTESDEOCA ZAMBRANO a favor de los señores 

MARIANA ELIZABETH ESTUPIÑAN MONTAÑO Y MARCO ANTONIO 
VOSMEDIANO SAENZ que pose en la Compañía CAMESPO CIA. LTDA.- Nueva 

Loja, 08 de octubre del 2012. 

  

  

  

  py



RAZON DE MARGINACION.- En la presente fecha se proceda a 
marginar la cesión de Participaciones, celebrado el diez y ocho 
de septiembre del dos mil doce, en la Notaría Segunda de este 
cantón a cargo de la doctora Wilma Salazar Jaramillo, otorgado 
por los señores NIXON EDUARDO ORTIZ VALENCIA y LENIN MIGUEL 

MONTESDEOCA ZAMBRANO, a favor de los señores MARIANA ELIZABETH 

ESTUPIÑAN MONTAÑO y MARCO ANTONIO VOSMEDIANO SAENZ, misma que 

se margina en la matriz de la escritura de Constitución de 
Compañía de DENOMINADA “CAMESPO CIA. LTDA, celebrada el diez y 

siete de enero del dos mil ocho en la Notaria Segunda del cantón 

Lago Agrio a cargo de la doctora Wilma Salazar Jaramillo.- De 

todo lo cual doy fe.- Nueva Loja a ocho de octubre del dos mil 
doce. 

7 E $ po o a 

Gu 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

LAGO AGRIO - SUCUMBIOS - ECUADOR 

  

  

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: CUARTO, folio: Trescientos cuarenta, bajo el numero: Ochocientos 

cuarenta, queda inscrita la precedente CESION DE PARTICIPACIONES otorgada 

por NIXON EDUARDO ORTIZ VALENCIA Y LENIN MIGUEL MONTESDEOCA 

ZAMBRANO a favor de MARÍANA ELIZABETH ESTUPIÑAN MONTAÑO Y MARCO 

ANTONIO VOSMEDIANS SAENZ. , 

    
A REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD a e 

ARE Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO. 

  

Elaborado por: Mayra C...... 
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